
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE “TAXIS 

CASACUENVE CÍA. LTDA”. 

QUE OTORGAN: FREDY LENIN CABRERA RIERA Y 

  

YANINE SALOMÉ CÁRDENAS ESPINOSA. 

A FAVOR DE: EULER RAMIRO GALLARDO ESTEVEZ. 

CUANTÍA: $. 19.00 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

jueves veinte y nueve de enero de dos mil quince, 

ante DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ CALLE CABRERA, 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA. Comparecen por 

una parte los cónyuges FREDY LENIN CABRERA RIERA 

Y YANINE SALOMÉ CÁRDENAS ESPINOSA; y, por otra 

parte el señor EULER RAMIRO GALLARDO ESTEVEZ, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados y soltero en su orden, 

domiciliados en esta ciudad de Macas, cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago; por sí y 

por sus propios derechos, a quienes de conocerles 

doy fe, y bien instruidos de la naturaleza, el 

objeto y los resultados legales que se desprenden 

de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE “TAXIS CASACUENVE CÍA. LIDA”., a la 

que acuden en forma libre y voluntaria, con la 

capacidad civil y suficiente cual en derecho se



    requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: 

Que tienen a bien elevar a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que me presentan la que 

copiada dice así: SEÑORA NOTARIA: En cl Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las 

  

INTERVINIENTES: Por     
cónyuges FREDY LENIN CABRERA RIERA Y YANINE 

SALOMÉ CÁRDENAS ESPINOSA, portadores de la cédula 

  

número uno cuatro cero cero cuatro dos nueve dos 

  

nueve cuatro y uno cuatro cero cero cinco cuatro 

tres uno siete siete respectivamente; a quienes 

nte contrato se los llamará 

  

para efecto del pr 

como “CEDENTES"; y, por otra parte el señor EULER 

RAMIRO GALLARDO ESTEVEZ, portador de la cédula 

número uno cuatro cero cero cuatro dos siete ocho 

cinco guión cero, quien para efectos del presente 

contrato se lo llamará simplemente "EL 

CESIONARIO"; ocuatorianos, casados y soltero on 

su orden, mayores de edad, domiciliados en esta 
  

ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de 

Morona Santiago, capaces ante la ley para 

celebrar todo acto o contrato convienen en 

celebrar este contralto de cesión de 

Participaciones Sociales al tenor de las 

siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

La “Compañía De Responsabilidad Limitada "Taxis 
 



      

Casacuenve Compañía Limitada” fuc constfui 

mediante escritura pública colebrada anfe el 
NS 

señ Doct: Mi Jl Arzolf Bernal Peña eñor ctor gue. 101fo na. el a £, 

Notario Segundo del Cantón Morona, el tres de 

  

mayo de dos mil dos, e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Morona, el tres de julio de 

  

dos mil dos, con lero SEIS, repertorio 

número QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE, CON UNA 

  

    DURACIÓN DE DIEZ AÑOS; b) El consejo nacional de 

  Tránsito mediante resolución número 0l-CJ-014 

2002-CNTTT, emitió informe favorable para la 

  constitución de la compañía cn formación 

exclusivamente para la constitución jurídica. La 

intendencia de Compañías de Cuenca Aprobó la 

constitución de la compañía. La "Compañía De 

Responsabilidad Limitada "Iaxis  Casacuenvo 

Compañía Limitada” fue creada con un capital do 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada 

una teniendo como socios a los señores: Fausto 

Rolando Calle Andrado, Raquel Mercedes Samaniego 

Vásquez, Segundo Pedro Cuenca Villalobos Y Héctor 

Omar Vélez Rubio. o) Mediante sesión Ordinaria de 

socios fundadores de fecha veinte de marzo de dos 

mil tres, conforme el acta número siete, reunida 

de manera legal han tratado sobre transferencia 

de participaciones a favor de diez personas, en 

razón de que existía la posibilidad legal de 

iniciar el funcionamiento de la compañía con 

 



    catorce líneas de trabajo; por lo que legalmente 

el socio Fausto Rolando Calle Andrade cedió 

cuarenta y seis participaciones de un dólar cada 

uno y los socios Raquel Mercedes Samaniego 

Vásquez, Segundo Pedro Cuenca Villalobos y Héctor 

Omar Vélez Rubio, cedieron 

  

¡arenta y ocho 

participaciones de un dólar cada uno, esto es que 

se cedieron en conjunto ciento noventa 

participaciones de un dólar cada una, que lo 

poseían De Responsabilidad     
acuenve Ca 

  

Limitada “Tas £a Limitada” 

  

C     pa 

    cesión que lo hicieron a los señores: Carlos 

ez Nieto; Rubén Darío Coronel     Patricio Gol 

Coronel, Salomón Enrique Patiño Ramón, Mario Joel 

Zúñiga Cabrera, José Daniel Montalván Vanegas, 

Fredy Lenin Cabrera Riera, Willian Patricio León 

Jara, Saúl lleriberto Castro Tapia, Jaime Leopoldo 

Orcllana Vallejo, y Marton Klimger Lamulle 

Vicuña, a quienes se adjudica diecinueve 

participaciones cada uno; d) La “Compañía De 

Responsabilidad Limitada "Taxis  Casacuenve 

Compañía Limitada” fue  REACTIVADA mediante 

escritura pública de reactivación de fecha veinte 

y cuatro de octubre de dos mil doce, celebrada 

ante el señor Doctor Miguel Ariolfo Bernal 

Peñafiel, Notario Segundo del cantón Morona, e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Morona, bajo el número TRES, repertorio número



TRECE, de fecha veinte y ocho de enero ce des a 

trece; 9) la Dirección Provincial def old 3 
curan 5 

Santiago de la AGENCIA NACIONAL DE acude. ÓN Y </ 
ras 

CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO —P- 

  

    

SEGURIDAD VIAL, mediante resolución número 063- 

  

KPO-014-2013-UAMS-ANT, de na veinte y nueve de 

noviembre del años dos mil trece, concedió a la 

“Compañía De Responsabilidad Limitada "Taxis 

Casacuenve Compañía Limitada”, la RENOVACIÓN DE 

PERMISO DE OPERACIONES y habilitó quince 

accionistas y unidas vehiculares; entre ellas 

  

habilitó permiso de operaciones a nombres 

  

Fredy Lenin Cabrera Riera. £) La junta Genera 

  

   raordinaria de socios de la “Compañía De 

Responsabilidad Limitada “Taxis Casacuenve 

Compañía Limitada”, de fecha veinte y cinco de 

  

octubre de dos mil catorce, APROBÓ LA SOLICITUD 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES que posee el señor 
Fredy Lenin Cabrera Riera, a favor del señor 

EULER RAMIRO GALLARDO ESTÉVEZ. TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. 
CABRERA RIERA Y YANINE SALOMÉ CÁRDENAS ESPINOSA, 

  a) Los cónyuges FREDY LENIN 

mediante la presente de manera libre y voluntaria 

conocedores de las consecuencias de su 

declaración de voluntad mediante este instrumento 

CEDEN TODAS SUS PARTICIPACIONES Y SU PUESTO O 

LÍNEA DE TRABAJO QUE TIENE EN SU CALIDAD DE SOCIO 

EN LA “Compañía De Responsabilidad Limitada



“Taxis Casacuenve Compañía Limitada; sin 

reservarse nada para sá; cesión de 

participaciones que lo hacen a favor del señor 

EULER RAMIRO GALLARDO ESTÉVEZ. CUARTA: PRECIO.- 

El precio pactado entre las partes por la cesión 

de las participaciones de la compañía motivo de 

de — DIECINUEVE DÓLARES   este contrato 

    

AMERICANOS; que son cancelados por el cesionario 

   AL CONTADO, en efectivo e: la de curso legal 

    a entera y que por 

parte de los  cedentes, por lo que no habrá 

reclamo alguno en lo posterior por este motivo. 

QUINTA: CONOCIMIENTO DEL ESTADO ACTUAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Declara el CESIONARIO que CONOCE Y 

SABE y se da por enterado sobre el estado del 

activo y pasivo de la compañía a la cual está de 

  

cuerdo y acepta la misma. SEXTA: CUANTÍA.- La 

cuantía se la fija en DIECINUEVE DÓLARES 

AMERICANOS. Hasta aquí la minuta, Usted señora 

ás cláusulas de 

  

Notaria, sírvase ingresar las den 

estilo para la completa validez de este 

instrumento. Atentamente, Firmado.- Doctor César 

A. Remache Ch. ABOGADO. Matrícula número catorce 

guión dos mil uno guión uno del Foro de 

Abogados.- Hasta aquí transcrita la minuta que 

contiene la voluntad expresa de los 

comparecientes, en cuyo contenido se rat1fi 

la dejan elevada a Escritura Pública, a fin de 

  

ny



   
que surta los efectos de Ley.- Yo la Notafda 

extender el presente instrumento Público, cumpa 

plenamente con todos los deberes legales ames o 

caso.- Leída que les fue integramente a los 

comparecientes, los otorgantes hacen suyo el 

contenido, se afirman, ratifican y suscriben 

conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO      
LO CUAL DOY E 

  

Cd. Id. Nro. 140042929 4 

ha 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140054317-7 

   EULER RAMIRO GALLARDO ESTEVEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140042785-0 
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OTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MORONA. 
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ESPECIE N? 480462013 
RESOLUCIÓN No. 663-RPO-014-2913-UAMS-ANT' 

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

  

   
tr 

DIRECCION PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO DE LA AGENCIA NACIONAL DE. 
REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso No. 0240C-UAPMS-2013 de fecha 21 de Octubre de 2013, la Compañíe que 
opera bojo la modalidad de Trampurte cm Taxis Convencionales, cuya denominación es 
*CASACUENVE CIA, LTDA.” solici la Renovación del Permiso de Operación. 

Que, la Compañía de transportes de pasajeros en is “CASACUENVE CIA. LTDA.” que opera 
beso la modalidad de Treasporte Taxi Comencional, domiciliada en la parroquia de Macas, cenzón 
Moros, provincia de Morcna Sango, obuuvo su reconocimiento Juridico modianie Resolución No. 
Resolución No, 02-C-DIC-357, de focha 07 de Junio del 2002, e inserita en el Registro Mercantil del 
¡Cantón Morona, con e] Nérmero 06, Repertorio 536, del 03 de Julio del 2002, 

Que, la Compañsn de transportes de pasereros en tex “CASACUENVE CIA. LTDA.” se le 
concedió la Renovación del Permiso de Operación con Resolución No. 003-RPO-014-2008, de fecha. 
26 de Noviembre de 2005, con QUINCE (15) cupos, el mismo que ae encuentra coducado, baircado 
solicrado su renovación a cste Organismo por se de su comprtene. 

Que, el Departamento de Tilos Habilitanes, mediante nforme IGcnico No 073-11-RPO-ANT 
UAMS-2013, do fecha 26 de Noviembro de 2013, cmute mfomme prerio favomble para la 
Renovación del Permugo de Operación la Operadora antes referida. 

Que, l Disecorio de la Agencia Nacional de Trimsin, medianas Resoloción No. 056-DIR-2012- 
ANT, de fexia 26 de septiembre de 2012, resolvió: Velegar a los Responsables de las Unidades 

Adwziniszaivas provinciales de zegulación y Contro de transporte Terre, Tránsito y Segundad 
Vial. las slguiemses 
1abaltantes que no mediíquen el Permiso de Operación anteor, imiamente se incorporara los 
cambios de socios y/o unidades, realizadas enel trenacnrzo de la vigencia del Permiso de Operación 
caducado” 

  

En 350 de la mencionada delegación. 

Vento 262 Mapa OS LD Ñ 
a 

    

cuiltades, enre oras “Otorgar Resoluciones de Renovación de Titelos .



  

RESUELVE 

  

Renovas el Permiso de Operacion « favor de la Compañía de mansportes de pasqeros en taxis 
<CASACUENVE CIA. LTDA? domsiliada en la Ciulad de Macas, Camión Morona, 
Provincia de Morona Sentzgo. 

. El sitio de estacconasmento asignado para las uendades de la Compañía de xransporses de 
pasajeros cn taxis “CASACUENVE CIA. LTDA.” se encuentra sincado en la calle 10 de 
Agosto y Sosstifíente al enco de Pictuacha, con 1 méxmo de cinco mmdades, comuncado 
mechente, el GAD Mumcrpel del Cartón Morona 

 



  

de Tránsito 

ESPECIE N* 48046-2013 

El presente Permiso de Operación beneficia a la Compañia de Transporte 
debidamente calificados que se detallan a continuación:    
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Contabilizar a la presente fecha QUINCE (15) Unidades Vebiculares a favor de la Compañía de 
transportes de pasajeros en taxis “CASACUENVE CIA. LTDA? 

Cualquier modificación que 30 realice al presento permiso de operación confendo a ia Compañía de 
ransporses de pasaycros en imos “CASACUENVE CIA. LTDA” no pocrá electuarso sin previa 

«unorización de la Agencia Nacional de Regulación y Con de: Transporte Jemere, Teísito y 
Segunda Vial. 

La mencionada Compañía, se someterá a las nomas legales establecidas en la Ley y Reglamentos de 
Tránsito, y a las Resoluciones que dictaron le Agencia Nacional de Regulación y Control del 
“Transporte Tomestre Tsánsio y Seguridad Vial y los respectavos Organismos de Tránsito. La 

violación de is indicadas aommas y resciuciones, 9 cualquier alteración que ccasionere a las 
decisiones conten:das en eme Permiso de Operación, dará lugar para se revierte cl musmo. 

e do Deo a A a 
a



de a 
EE ost 

ESPECIE N" 480462013 

7. La Renovación del permiso de Operación confendo a la Compañía de transportes de pasajeros en 
axis “CASACUENVE CIA. LTDA.” tendrá uns vigencia de DIEZ (10) años, contados a pair de 
la Fecha de expadicion de ta Resolución de la Renovación del Permiso de Operación de contormdad 
con el An. 73 del Reglamento General pura la Aplicación de la Ley Orgánca de Transpore 
essere, Uránsuo y Seguridad Vial, publicado cn cl Registro Oficial N* 731 Segundo Suplemento 
de 5 de junio de 2012 

  

3, Comuricar la presente resolución z los Organismos competentes, para su ejecución, registro y 
control 

VEINTE Y NUEVE (29) días del mes de NOVRÍMBRE del año 2013. 

    

Deco en la tiodad de Macas. cn el a Provincial de Morona Santiago. a los 

4 
Í 

1    

LO CERTIFICO: 

Ing. Lourdes Vásquez 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL 

Í MORONA SANTIAGO. 
SECRETA 

     



SUPLRINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Zo es 
REGISTRO DE SOCIEDADES al 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE Lá COMPAÑÍA. 

  

Expadine 52654 Ve 
Nombre: TAXIS CASACULNVE COMPAÑIA LIMITADA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS. 
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SUPFRINTENDENCIA DI COMPAÑÍAS DE, ECUADOR Página 2 de 2 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA COPIA, que signo, sello y firmo, en el 
mismo día y lugar de su celebración.- DOY FE.- 

 



  

Ad Gobierno Municipal 
oscar el cari beca. » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que el contrato de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TAXIS CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgado por FREDY LENIN CABRERA RIERA 
Y YANINE SALOMÉ CÁRDENAS ESPINOSA a favor de EULER RAMIRO GALLARDO 
ESTEVEZ, queda Inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número 
(2), repertorio número (36), de fecha 11 de Marzo 2015, y en legal y debida forma 
marginada en al acta y escritura de Constitución de la Compañía DE TAXIS 
CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA, que reposa en el archivo de esta dependencia. 
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OA BECISTRADOR MUNICIPAL ON LA 
Yo de 201 PROPIEDA! INTÓN Macas, 11 de Marzo 082015 AE 

    
  

ici: Call 20 de Amato y Du Bono 
aca Moria Muro Sango 
EAS


